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PROYECTO DE  ORDEN  POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS  PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITITVA,
POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER, A ORGANIZACIONES SINDICALES PARA EL
FUNCIONAMIENTO  DE  UN  SERVICIO  DE  ASESORAMIENTO  JURÍDICO  Y  DEFENSA
PROCESAL A MUJERES EN CASO DE DISCRIMINACIÓN LABORAL POR RAZÓN DE SEXO.

La igualdad entre hombres y mujeres  es un un principio reconocido en los distintos ámbitos nacionales,
europeos  e  internacionales la Constitución  Española  de  1978,  subraya como  uno  de  los  principios
inspiradores el  principio de igualdad y no discriminación, y hace referencia al mismo en varios de sus
artículos, entre los que destacamos el 14, cuyo literal establece que “Los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.

El  Estatuto de Autonomía para Andalucía  establece,  en su artículo  10.2,  que la  Comunidad Autónoma
propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la
plena  incorporación  de  aquella  en  la  vida  social,  superando  cualquier  discriminación  laboral,  cultural,
económica, política o social. Asimismo, en su artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres en todos los ámbitos.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,  establece
en el artículo 73.1.a) y b), entre sus políticas de género, la promoción de la igualdad de hombres y mujeres
en todos los ámbitos sociales, laborales, económicos o representativos, así como la planificación y ejecución
de normas y planes en materia de políticas para la mujer y el establecimiento de acciones positivas para
erradicar la discriminación por razón de sexo.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, modificada
por la Ley 9/2018, de 8 de octubre, contempla en su artículo 4.9 el impulso de las relaciones entre las
distintas Administraciones, instituciones y agentes sociales sustentadas en los principios de colaboración,
coordinación y cooperación, para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, el artículo 4.14
incorpora, como principio, la adopción de medidas que aseguren la igualdad entre mujeres y hombres en lo
que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  a  la  formación,  promoción  profesional,  igualdad  salarial  y  a  las
condiciones de trabajo,  en su artículo 30.5, señala que “Las Administraciones Públicas Andaluzas, en el
ámbito  de  sus  competencias,  garantizarán  el  asesoramiento  jurídico  y  psicológico  especializado  a  las
víctimas de acoso sexual y acoso relacionado con el sexo y el apoyo en ambos supuestos”. El artículo 69 de
la citada Ley 12/2007, de 26 de noviembre, atribuye al Instituto Andaluz de la Mujer, “sin perjuicio de las
funciones que tiene encomendadas legalmente”, en su apartado c) la función de “ Prestar asesoramiento a
las mujeres ante posibles situaciones de discriminación por razón de sexo y/o situación familiar”.  

El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto en su ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de
diciembre), tiene como fin promover las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la
mujer  andaluces,  fomentando la  participación  y  presencia  de  la  mujer  en  la  vida  política,  económica,
cultural y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de ésta.

Para cumplir con estos objetivos, con su publicación en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, ha
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entrado en vigor la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración
Pública  e  Interior,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no
competitiva. 

Con la vigencia de la nueva Orden de 20 de diciembre de 2019, es necesario redactar conforme al nuevo
texto  articulado  las  actuales  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia  no  competititva,  por  el  Instituto  Andaluz  de la  Mujer,  a  organizaciones sindicales  para el
funcionamiento  de  un  servicio  de  asesoramiento  jurídico  y  defensa  procesal  a  mujeres  en  caso  de
discriminación laboral por razón de sexo.

Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, de conformidad con los
artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, el articulo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marza,y de acuerdo con el artículo 26.2 de
la Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

DISPONGO

ARTÍCULO ÚNICO. Aprobación de las bases reguladoras.

1. Mediante la presente Orden se aprueban las bases reguladoras  para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia no competititva, por el  Instituto  Andaluz de la  Mujer, a organizaciones sindicales
para el funcionamiento de un servicio de asesoramiento jurídico y defensa procesal a mujeres en caso de
discriminación laboral por razón de sexo,  que incluyen las recogidas en la orden  de 20 de diciembre de
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la
Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,
publicada en BOJA nº 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho texto articulado parte integrante de
la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a la línea  de subvención que se identifica a continuación:
Línea:  Subvenciones a organizaciones sindicales para el funcionamiento de un servicio de asesoramiento
jurídico y defensa procesal a mujeres en caso de discriminación laboral por razón de sexo.

Disposición adicional primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las instrucciones y adoptar la medidas
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
Corresponderá a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuar la convocatoria de la subvenciones
reguladas en la presente disposición, a través de la correspondiente Resolución que contemplará, al menos,
los plazos de presentación de solicitudes, de ejecución y de justificación.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la presente Orden se
encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
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Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas  disposiciones de  igual  o  inferior  rango,  en  lo  que  contradigan o  se
opongan a lo dispuesto en la presente norma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta  de
Andalucía.

Sevilla,       de              de
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